VOTO DELEGADO

Según el Artículo 21 de los Estatutos de la Coordinadora, existe la posibilidad de delegar el voto..

La representación o delegación de voto sólo será válida para la sesión de la Asamblea General por la que se expida, siendo nula cualquier delegación o representación indefinida.

Para que sea efectiva esta representación habrá de hacerse constar por escrito a través de un certificado donde se haga constar los datos de la entidad delegante o representada y de la entidad delegada o representante, con la firma de las personas que ostentan la representación legal de dichas entidades.

[bookmark: _GoBack]Cada entidad asociada podrá representar, además de a sí misma, a otra socia, en una misma reunión de Asamblea General. 
